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General de Trabajadores de Andalucía, por su profundo cono-
cimiento del mercado de trabajo, que le cualifica especialmente
para la impartición de acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional que se ajusten a las necesidades de dicho mercado
y que sean especialmente adecuadas para la creación de
empleo.

Asimismo, Unión General de Trabajadores de Andalucía
está capacitada para extender la oferta formativa a todos los
sectores productivos, así como para cubrir las demandas de
cualificación en zonas deprimidas y en los colectivos que
encuentran más dificultades de integración laboral.

Por todo ello, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico pretende tramitar un Convenio Específico con Unión
General de Trabajadores de Andalucía para la ejecución de
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional
por un importe total de once millones cuatrocientos diecinueve
mil doscientos treinta euros (11.419,230 E). El objeto de
este Convenio es la impartición de 463 cursos y afectará a
7.425 alumnos de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil
sesenta euros.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 17
de abril de 2002, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de once
millones cuatrocientos diecinueve mil doscientos treinta euros
(11.419.230,00 E) a la Unión General de Trabajadores de
Andalucía mediante Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y dicha entidad
para acciones de Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para adoptar las Resoluciones que fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 17 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ACUERDO de 17 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras de
Andalucía.

En el vigente Acuerdo de Concertación Social, suscrito
por la Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios
de Andalucía y las Organizaciones Sindicales, Comisiones
Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, las partes se comprometen a poner en marcha
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Acuerdo se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cualificación
profesional de la población andaluza, facilitar la inserción labo-
ral de los desempleados e incentivar la creación de empleo
estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar pre-
ferente lo ocupa la Formación Profesional como instrumento

de valorización de los recursos humanos. Esta formación ha
de estar orientada específicamente al empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional pre-
vistas en dicho Acuerdo de Concertación Social, se desarrollan
a través de los medios propios de la Administración y fun-
damentalmente, mediante la colaboración de empresas, enti-
dades sin ánimo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos
Públicos. Y entre las entidades colaboradoras participa la Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía, por
su profundo conocimiento del mercado de trabajo, que le cua-
lifica especialmente para la impartición de acciones de For-
mación Profesional Ocupacional que se ajusten a las nece-
sidades de dicho mercado y que sean especialmente ade-
cuadas para la creación de empleo.

Asimismo, la Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras de Andalucía, está capacitada para extender la oferta for-
mativa a todos los sectores productivos, así como para cubrir
las demandas de cualificación en zonas deprimidas y en los
colectivos que encuentran más dificultades de integración
laboral.

Por todo ello, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico pretende tramitar un Convenio Específico con la Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía para
la ejecución de acciones en materia de Formación Profesional
Ocupacional por un importe total de once millones cuatro-
c ien tos d iec inueve mi l dosc ien tos t re in ta euros
(11.419.230,00 E). El objeto de este Convenio es la impar-
tición de 479 cursos y afectará a 7.185 alumnos de toda
Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil
sesenta euros.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
17 de abril de 2002 adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de once
millones cuatrocientos diecinueve mil doscientos treinta euros
(11.419.230,00 E) a la Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras de Andalucía mediante Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y dicha
entidad para acciones de Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para adoptar las Resoluciones que fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 17 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ACUERDO de 23 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a la enajenación de activos procedentes
de HTM 90, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejo de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 23 de abril de 2002, adoptó
el siguiente
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A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 27 de marzo de 2002 que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Autorizar la enajenación al grupo Mac Puarsa de la finca
inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 11 de Sevilla,
al folio 165, tomo 2.286, libro 222, finca núm. 8.849, por
el precio de 4.208.286,76 euros, de forma aplazada, paga-
deros en nueve (9) años, siendo los dos (2) primeros de caren-
cia de principal, con un tipo de interés por el aplazamiento
del euribor a un año +0,25%, revisable anualmente, con
vencimientos trimestrales de principal e intereses.

La enajenación queda sometida a las siguientes condi-
ciones resolutorias:

Por impago de cualquiera de los plazos establecidos para
el pago, quedando las cantidades entregadas en poder del
Instituto de Fomento de Andalucía como indemnización por
la ocupación del inmueble.

Por cese de la actividad industrial por parte del Grupo
Mac Puarsa adoptada en un plazo inferior a cinco (5) años
a partir de la formalización de la venta. En este supuesto,
el Instituto de Fomento de Andalucía reintegrará a la com-
pradora el importe del pago de principal aplazado realizado
hasta ese momento.

Previamente Tecnología de Mecanizados y Componen-
tes, S.A.L. y Tecnología Andaluza de Mecanizados y Com-
ponentes, S.L.L. relevarán al Instituto de Fomento de Andalucía
y a HTM-90, S.A. de todos los compromisos adquiridos en
las escrituras núms. 643, de 12 de marzo de 1998, 1.182
y 1.183, de 8 de mayo del mismo año, otorgadas todas ellas
ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Victorio Maga-
riños Blanco.

ACUERDO de 23 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a la empresa Parque de Innovación y
Tecnología de Almería, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 23 de abril de 2002,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 27 de marzo de 2002, que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Participar, a través de la Sociedad para la Promoción y
Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA), en
la constitución de la sociedad Parque de Innovación y Tec-
nología de Almería, S.A., suscribiendo acciones por importe
máximo de 1.618.000 euros en el capital social de la misma,
cuyo desembolso total o parcial queda autorizado.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo del Decreto que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas y al amparo
del Decreto 199/1997, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: EE-558/02/CA.
Beneficiario: Explotaciones Deportivas Portuenses, S.C.A.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Euros: 17.768,24.

Cádiz, 15 de abril de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo del Decreto que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas y al amparo
del Decreto 199/1997, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: EE-83/02/CA.
Beneficiario: Ayedo Laboratorio, S.L.
Municipio: El Puerto de Santa María (Cádiz).
Euros: 12.020,24.

Cádiz, 22 de abril de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, establecidos
en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2002/J/60 R:1.
Beneficiario: Fundación Al-Andalus.
Importe: 232.414,50.


